
DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL

Artículo 47. El Órgano Interno de Control en la Secretaría estará a cargo de un titular, designado en
los términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en
ejercicio de sus facultades se auxiliará de los titulares de las áreas de responsabilidades, de quejas y
auditoría, así como demás personal adscrito a dicho órgano, quienes dependerán jerárquica, funcional y
presupuestalmente de la Secretaría de la Función Pública.

Dichos servidores públicos, ejercerán las facultades que tengan atribuidas en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así
como en los demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Los órganos administrativos desconcentrados podrán contar con un Órgano Interno de Control, siempre
y  cuando  la  Secretaría  de  la  Función  Pública  así  lo  haya  autorizado  y  se  tenga  la  disponibilidad
presupuestaria para ello. En el supuesto de que algún órgano administrativo desconcentrado no cuente con
un Órgano Interno de Control, las atribuciones a que se refiere este artículo se ejercerán por el Órgano
Interno de Control en la Secretaría.

La Secretaría,  incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, proporcionará al  Órgano
Interno de Control el auxilio que requiera para el desempeño de sus atribuciones.


